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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: PAGO DIRECTO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2023-00061-00 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S., NIT #: 9007665533 

DEMANDADO: KELLI YOHANA MOLANO OSPINO. C.C. # 1.065.590.291 

 

Se tiene que MOVIAVAL S.A.S., por intermedio de apoderada, presenta solicitud 

de APREHENSIÓN Y ENTREGA de la MOTOCICLETA identificada con la placa: 

RFK08E, marca: AUTECO, línea: BAJAJ BOXER CT100 MT 100CC,  modelo: 2018, 

color: NEGRO NEBULOSA, chasis, serie y VIN #: 9FLA18AZXJDA21477 motor #: 

DUZWHC12187, de propiedad de KELLI YOHANA MOLANO OSPINO, identificada 

con cedula de ciudadanía # 1.065.590.291, conforme al numeral 2 del Decreto 

1835 del 16 de septiembre de 2015, que reglamenta la ley 1676 del 20 de agosto 

de 2013 y Articulo 62 de la misma ley.  

Una vez realizado el estudio, este despacho es competente para conocer de la 

presente acción de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la ley 1676 

de 2013, y el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 de 2015. 

Numeral 1 del artículo 18 de la ley 1564 de 2012, art 82 del Código General del 

Proceso.  

La presente solicitud cumple con lo prescrito en el parágrafo segundo del artículo 

60 de la ley 1676 de 2013, y el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 

1835 de 2015. 

De conformidad con lo antes expuesto, se admite la presente solicitud y se le dará 

el trámite contemplado en los artículos 82, del Código General del Proceso, en 

concordancia con las normas especiales establecidas en la ley 1676 de 2013, y el 

Decreto 1835 de 2015., el juzgado; 

R E S U E L V E: 

1.- Admítase la solicitud de PAGO DIRECTO, a favor de MOVIAVAL S.A.S., en 

contra de KELLI YOHANA MOLANO OSPINO.  

2.- De conformidad con el parágrafo 2º, del artículo 60 de la ley 1676 de 2013, 

ordénese la aprehensión y entrega al acreedor Garantizado RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, de la MOTOCICLETA identificada con la placa: 

RFK08E, marca: AUTECO, línea: BAJAJ BOXER CT100 MT 100CC, modelo: 2018, 

color: NEGRO NEBULOSA, chasis, serie y VIN #: 9FLA18AZXJDA21477 motor #: 

DUZWHC12187, de propiedad de KELLI YOHANA MOLANO OSPINO, identificada 

con cedula de ciudadanía # 1.065.590.291. Comisiónese al Inspector de Tránsito 

Municipal de Envigado, Antioquia y Ofíciese a la Policía Nacional, SIJIN Grupo 
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Automotores para que procedan a la inmovilización del mismo, y se sirvan ponerlo 

a disposición del MOVIAVAL S.A.S., y se efectúe la entrega en alguno de los, 

parqueaderos autorizados por la entidad a nivel Nacional, tal lo solicita el acreedor 

Garantizado, conforme lo estipula el parágrafo del artículo 595 del Código General 

del Proceso y que se relacionan a continuación: 

ARMENIA Carrera 16 # 25 – 31, BARRANQUILLA Carrera 31 #117 B – 12 barrio 

La Pradera, BOGOTA C.C Panamá /Diagonal 182 # 20 – 91 autopista norte, 

BUCARAMANGA Carrera 9 # 31 - 50 / parqueadero la Nueva Novena, CALI C.C 

Astrocentro / Calle 25 Norte # 5 N 47, CARTAGENA Calle 31 G # 69 75 éxito 

Cartagena, FLORENCIA Carrera 6 # 11 -45 / parqueadero La Sardina, 

GIRARDOT Calle 22 # 10 35, IBAGUE Carrera 2A # 12 - 48 / parqueadero Tu 

Moto, MANIZALES calle 18 # 20 -25 barrio centro, MEDELLIN Calle 37 # 38 A 

30 / parqueadero La Chabela, MONTERIA Calle 26 # 1 - 52 / parqueadero 26, 

NEIVA Calle 7 # 13 - 40 barrio Altico - parqueadero Santa Marta, PEREIRA carrera 

9 # 24 - 25 centro, SANTA MARTA carrera 9 # 12 30 barrio Gaira, VALLEDUPAR 

Diagonal 20 A # 24 A 48 Apto 1 barrio fundadores, VILLAVICENCIO Calle 25 A 

# 16 B 22 barrio Dos Mil 

3.- Reconózcase personería a la abogada LILY JOHANA ESPITIA FLÓREZ, para que 

actúe en calidad de apoderada judicial de MOVIAVAL S.A.S., conforme a los 

términos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 

 

Oficios #: 0396-0397 
 

 

LUCALI 
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